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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Universidad de Salaman-
ca, por la que se ordena la publicación de la Resolución de Puestos
de Trabajo de Personal Funcionario de Administración y Servicios
de la misma.

Desde la publicación de la relación de puestos de trabajo de esta Uni-
versidad, según Resolución de fecha 7 de marzo de 2006 («Boletín Ofi-
cial de Castilla y León» de 13 de marzo de 2006), posteriormente modi-
ficada de forma parcial, hasta la actualidad, se han puesto de manifiesto
diversas carencias o necesidades organizativas y funcionales que aconse-
jan la actualización de la relación de puestos de trabajo. Por otra parte, la
intensa conexión que guarda la relación de puestos de trabajo con la jor-
nada, las retribuciones, la promoción de los funcionarios y los procedi-
mientos de funcionarización, determinan la conveniencia de acometer
una revisión conjunta del modelo de gestión del personal funcionario.

Por ello, oída la Junta de Personal Funcionario de Administración y
Servicios, el Consejo de Gobierno de fecha 26 de junio de 2009 aprobó
la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios. Posteriormente fue informada
por el Consejo Social en su sesión de fecha 16 de julio de 2009.

Por consiguiente, este Rectorado, en uso de las competencias que le
atribuyen los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Acuerdo
19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León («Boletín Oficial
de Castilla y León» de 3 de febrero de 2003),

RESUELVE:

Primero.– Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios que se
adjunta, con efectos económicos y administrativos del día uno de julio de
dos mil nueve y referida en la cuantía de sus retribuciones al ejercicio
presupuestario de 2009.

Segundo.– Ordenar la publicación del citado acuerdo del Consejo de
Gobierno y la transcripción íntegra de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal Funcionario de Administración y Servicios, recogida en el
Anexo a la presente Resolución.

Tercero.– La citada Relación de Puestos de Trabajo actualiza y susti-
tuye la de fecha 7 de marzo de 2006 («Boletín Oficial de Castilla y León»
de 13 de marzo de 2006) y modificaciones posteriores.

Contra la presente Resolución y contra los acuerdos que se hacen
públicos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, en el plazo de
dos meses a contar desde su publicación. No obstante, con carácter pre-
vio y de forma potestativa, podrá interponerse Recurso de Reposición
ante el Rectorado en el plazo de un mes a contar desde su publicación.

Salamanca, 17 de julio de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ RAMÓN ALONSO PEÑA
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